
Información comunicada por los Estados miembros acerca de las ayudas estatales concedidas de conformidad con el Reglamento (UE) nº 702/2014 de la Comisión por el que se declaran
determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de

Funcionamiento de la Unión Europea
Número de ayuda

SA.44726 (2016/XA)

Estado miembro

España 

Región

COMUNIDAD VALENCIANA

Denominación (y/o nombre del beneficiario)

AGRI - Erradicación y control de la bacteria de cuarentena Erwinia amylovora (Burrill) Winslow et al. 

Base jurídica

- PROYECTO DE ORDEN ____/2015, de__________, de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural,
por la que se modifica la Orden 7/2012, de 26 de marzo, de la Conselleria de Agricultura, Pesca, Alimentación y Agua, por la que se aprueban las
bases de las ayudas indemnizatorias para la erradicación y el control de la bacteria de cuarentena Erwinia amylovora (Burrill) Winslow et al.,
responsable de la enfermedad conocida como fuego bacteriano de las rosáceas. 
- Ley 11/2015 de 29 de diciembre, de presupuestos, de la Generalitat para el ejercicio 2016. 
- Orden 7/2012 de 26 de marzo de la Conselleria de Agricultura, Pesca, Alimentación y Agua, por la que se aprueban las bases de las ayudas
indemnizatorias para la erradicación y control de la bacteria de cuarentena Erwinia amylovora (Burrill) wilson et al. responsable de la enfermedad
conocida como fuego bacteriano de las rosaceas 
-Real Decreto 1190/1998, por el que se regulan los programas nacionales de erradicación o control de organismos nocivos de los vegetales aun no
establecidos en el territorio nacional 
- Real Decreto 1201/1999, de 9 de julio, modificado por el Real Decreto 1512/2005, de 22 de diciembre, y por el Real Decreto 246/2010 de 5 de
marzo, que estableció el programa nacional de erradicación y control del fuego bacteriano de las rosáceas. 
- Ley 43/2002 de 20 de noviembre de Sanidad Vegetal 
Presupuesto

Presupuesto total: EUR 2 (en millones)

Intensidad

100 %

Duración

hasta el 31.12.2020

Objetivo

Ayudas para luchar contra las enfermedades animales y las plagas vegetales (artículo 26)

Sectores económicos

Actividades de apoyo a la agricultura

Nombre y dirección de la autoridad que concede las ayudas

Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural. Dirección General de Agricultura, Ganadería y Pesca
C/ Castañ Tobeñas, 77 Ciudad Administrativa 9 de Octubre- Edif B3-P2 46018 Valencia
Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda

http://www.agricultura.gva.es/documents/170659/0/modif+Orden+Erwinia+sin+convocatoria+de+la+ayuda/b1ddd07b-640e-4ae6-a196-8c76d3af9edf

Información adicional

-
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